
aislador, en 1894, aprobó la  base 18 del proyecto de ley de bases 

para formar una ley de Sanidad, base que en 28 de Marzo de 1895 

■fué reproducida substancialmente en el Congreso por la C om i

sión de señores diputados en su dictamen sobre la m isma ley de

bases.

Ahora bien; considerando que las circunstancias actuales no 

consienten la  tranquila discusión exigida por los numerosos p ro 

blemas que entraña toda ley de Sanidad, y considerando al m is

mo tiempo que es de toda urgencia resolver el problema de que 

aquí se trata, porque su acertada solución contribuirá positiva

mente, tanto á  la paz de la  benemérita clase de facultativos t itu 

lares como á la mejor adm in istración de los pueblos, el senador 

que suscribe, reproduciendo lo esencial de la  citada base 18, tie 

ne el honor de proponer al Senado que tome en consideración y 

que después apruebe la  siguiente

P R O P O S IC IÓ N  D E  L E Y

Artículo 1.° E l m inistro de la  Gobernación, dyendo al Real 

Consejo de Sanidad, formará, en el térm ino de tres meses, un re

glamento especial para régimen y gobierno de los facultativos 

titulares de los Municipios.

Art. 2.J E l nombram iento de éstos se hará en v irtud de con

curso, convocado en la Gaceta y en el Boletín  O ficial de la  P ro

vincia, conforme á las prescripciones que dictará el reglamento. 

Los Ayuntam ientos harán  los nombramientos, que serán revisa

dos por la Com isión provincial de la D iputación, oyendo á la 

Junta provincial de Sanidad, sin otro fin que comprobar el cum 

plimiento de las condiciones del concurso.

Estos facultativos no cesarán, sinop r v irtud de renuncia pro

pia, adm itida por el Ayuntam iento en e térm ino m áxim o de dos 

meses, ó por v irtud de expediente en ei cual se les oirá. L a  reso

lución corresponde al gobernador de la irov inc ia , que podrá oir 

¡i la Junta provincial de Sanidad y al Co .eg io de Médicos ó de 

Farmacéuticos de la capital.

Art. 3." Contra la resolución del gobernador se otorga á  los 

lacultativos el recurso contencioso-administrativo.

Art. 4.° Se respetarán los derechos adquiridos por los facul

tativos en v irtud de sus actuales contratos, y los que deseen 

obteaer su nombram iento conforme á  la presente ley lo solicita

ran del Ayuntam iento, c-1 cual podrá concederle sin previo con

curso, y el'evar la propuesta al gobernador, á los efectos del a r 
tículo 2.°

Palacio del Senado, 1.° de Jun io  de 1898 —J u l i á n  Calleja.

La comisión del Senado encargada de dar dictamen acerca de 

la proposición del Sr. Calleja, le ha emitido con fecha 15 del co

rriente. Entre la proposición y el proyecto de la comisión no hay 

más diferencia que la adición de las siguientes palabras al final


